
REALIZACIÓN DE TEST PROFESIONALES PARA LA 
DETECCIÓN DE ANTÍGENOS DE SARS-CoV-2 Y EMISIÓN 
DE CERTIFICADO COVID DIGITAL EN LAS OFICINAS DE 

FARMACIA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Requisitos para obtener la autorización



CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CARM Y EL COFRM

• La realización de test rápidos de diagnóstico para la detección de antígenos de SARS CoV-2
(HSC common list).

• El acceso a la plataforma informática SANSONet para la introducción on line de los
resultados de pruebas antígenos reconocidas a efectos de la emisión de CCD.

• Durante la situación de pandemia por COVID-19.

• Con la finalidad de:

• Ampliar la cobertura de detección de SARS CoV-2.

• Posibilitar la emisión de Certificados COVID Digitales (CCD) de la UE.

La Oficinas de farmacia de la Región de Murcia obtendrán una
autorización para:

No se trata de un Programa Sanitario, sino de un Convenio específico.

Farmacia Laboratorio análisis clínicos



Resumen de requisitos:

 SOBRE EL LOCAL Y EQUIPAMIENTO.

 SOBRE EL PERSONAL.

 SOBRE LOS TEST PROFESIONALES UTILIZADOS.

 SOBRE GESTIÓN DE RESIDUOS.

 SOBRE REGISTRO DE DATOS Y COMUNICACIÓN 
DE RESULTADOS.

 SOBRE EMISIÓN DE CCD.



REQUISITOS DEL LOCAL Y 
EQUIPAMIENTO
• Zona apartada de la zona de dispensación.

• Adecuadamente ventilada.
• Que garantice la suficiente intimidad.
• El farmacéutico:

 Registrará los datos en SANSONet.

 Tomará la muestra.

 Realizará el test.



ZONA DE ATENCIÓN AL PACIENTE Y 
REALIZACIÓN DEL TEST

• Silla y mesa auxiliar, de fácil limpieza:

 Test de diagnóstico para la detección de Ag de SARS CoV-2 (HSC 
common list)

 Ordenador con acceso a internet (SANSONet).

 Mascarillas, caja de guantes, desinfectante de superficies.

 Pañuelos desechables y dispensador de gel/sol. hidroalcohólica.

• Contenedor de residuos biológicos.

• Documento de Otorgamiento de representación para 
transacción electrónica.
 Bolígrafo de fácil limpieza.



REQUISITOS DEL LOCAL 
Y EQUIPAMIENTO

Limpieza de superficies:

Solución de hipoclorito 1:50

Solución hidroalcohólica.

ANEXO 1: PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA Y
MANTENIMIENTO EN LAS ZONAS DE REALIZACIÓN
DE LAS PRUEBAS RÁPIDAS DE AG PARA EL
DIAGNÓSTICO DE LA INFECCIÓN POR SARS-COV-2



REQUISITOS DEL PERSONAL
1. Licenciatura o grado en farmacia, que ejerzan en

farmacias adheridas.

2. Haber recibido la formación relativa al Convenio:

o Documentación: Procedimiento, Anexos, etc…

o Videoconferencia (directo o diferido).

3. Haber superado la prueba de evaluación.
o Examen de evaluación: tipo test en la web.

• Equipo de protección individual (EPI):

• Guantes desechables.
• Mascarilla FFP2 o FFP3.
• Gafas o pantalla de protección facial.



TEST RÁPIDOS DE DETECCIÓN DE 
ANTÍGENO PARA COVID-19

PROFESIONALES

• Incluidos en la lista común acordada por el Comité
de Seguridad Sanitaria y publicada por la Comisión
Europea (HSC Common list):

Web Centro Común de Investigación (JRC)

https://covid-19-diagnostics.jrc.ec.europa.eu/devices

• Preferiblemente de muestra nasal.

https://covid-19-diagnostics.jrc.ec.europa.eu/devices


https://covid-19-diagnostics.jrc.ec.europa.eu/devices/detail/1173



Gestión de residuos generados

• Para poder hacer estos test profesionales, la farmacia debe cumplir con los
requisitos de la Ley 22/2011 de residuos y suelos contamindos.

• Alta en el Registro de Pequeños Productores de Residuos
Peligrosos (PPRP): ANEXO 3
• Cada farmacia tramitará su alta a través de Sede Electrónica de la CARM, 

Procedimiento 5822.

• El alta conlleva un pago de una tasa de 38,67 €.

• Código LER de Residuos Biosanitarios: 180103.



Gestión de residuos generados

• ANEXO 3: Procedimiento 5822 de la CARM:



Gestión de residuos generados

• Procedimiento a seguir por la farmacia:
• Se realizará la entrega a la farmacia de un contenedor de residuos

biológicos de 60 L.
• Se introducirán solo los materiales que han tenido contacto con la muestra.
• La recogida se realizará cada 6 meses por un gestor autorizado (coordinado

con el COFRM).
• El pago del servicio sería de 40 € (aprox.) por recogida (obligatorio cada 6

meses).
o Documento de Alta
o Solicitud de retirada

• ANEXO 4: Obligaciones productores y condiciones de contratación a 
través del COFRM



Declaración Responsable
• El farmacéutico Titular de la Oficina de Farmacia que desee obtener la 

autorización para participar en este Convenio, firmará y enviará al COFRM 

una Declaración Responsable del cumplimiento de todas y cada una de 

las condiciones establecidas, previamente al inicio de la actividad.



https://imasonline.blog/

https://imasonline.blog/




Procedimiento:
1. El farmacéutico realizará al paciente que lo solicite el test

profesional de antígenos siguiendo las instrucciones del fabricante:
• Tomará la muestra al paciente (pref. nasal).
• Realizará todas las operaciones hasta obtener el resultado.

2. El farmacéutico registrará en SANSONet los datos del paciente y el
resultado, tanto positivo como negativo, que se comunicará a
través de esa vía a la administración sanitaria.

3. Cobrará el importe que considere por la realización del test (libre).

4. En caso de resultado NEGATIVO, el paciente que lo solicite recibirá
su CCD en papel, previa firma del “Otorgamiento de poder de
representación para la obtención de certificado”, o podrá
descargarlo a través del portal del paciente.
• No se cobrará un suplemento por la emisión del CCD

5. En caso de resultado POSITIVO:
• Indicación de aislamiento domiciliario.
• Recomendaciones sanitarias.
• Comunicación directa a Epidemiología a través de SANSONet.



Documentación asociada:

• Otorgamiento de representación para transacción
electrónica para la obtención automatizada del CCD de
la UE en su modalidad prueba de antígenos.

Se descarga ya cumplimentado desde SANSONet
después del envío del resultado.

El paciente lo firmará en caso de que el resultado sea
negativo y quiera obtener en ese momento una copia
de su CCD.


